
INSTITUCIONAL 
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dos por FEDEPALMA. 

Barranquilla, Mayo 26 de 1989 

Señor Dad 01' 

GABRIEL ROSAS VEGA 
}1inistro de AgrjcuJ tura 
E. S. D, 

Como es de su an1plio conoci
miento, nuestra agn'miación ha 
completado 60 días de gestiones 
ante el Gobierno y los represen
tantes de la Industria de) aceite 
y grasas comestibles con el obje
to de identificar e implementar 
los mecanismos tendientes a co
locar los excedentes que repre
senta actualmente la producción 
de aceite de palma africana. 

Atendiendo la sugerencia for.mu~ 
lada por usted el pasado 19 de 
mayo, convocamo~ una reunión 
con representantes del sector In~ 
dustrial Jabonero, la cual se reali
zó el día 25 de mayo, Dehido al 
alto número de asistentes se acor
dó nomhrar una comisión parita
ria conformada por 6 miembros 
de ANALJA y FEDEPALMA, 
Por iniciativa nuestra se propuso 
que la comisión iniciara sus deli
beraciones en forma inmedjaia: 
sin em hargo, nuestra propuesta 
no fuE' acogida por los represen
tantes de A.\rALJA quienes con 
('jaros propósitos dilatorios pos
tergaron la reunión hasta pj pró
,,,mo :n de \layo, 

Consideramos que lo::. ,Jaboneros, 
cons('ú-'ntt:s etc' la pn.:.caria situa
ción qu~ hoy \·ivimo::; los palmp
ros, h<u) Jf-:('~diJo adoptar como 
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estrategia, diferir el término para 
concretar la negociación, buscan
do en e:::;ta forma que nuestro 
sector penetre en una franja que 
lo coloque al borde del colapso, 
marco propicio para minin1izar el 
precio del producto, 

N' o escapa a su buen criterio que 
la problemática de nuestro gre~ 

mio evoluciona hada la crisis sin 
retorno, pequeños y medianos 
paimicultofl's viven la desespera· 
ción de vprse forzados a suspen~ 
der la cosecha e interrumpir el 
proceso de producción dd aceite 
ante la imposihilidad de colo
carlo, 

Le roganlos encarecidamen te nos 
reciba en su despacho el próxi
mo Martes 30 de Mayo. con el 
propósito de ampliarle el conte
nido de la presente, 

Cordialmente, 

Carlos Murgas Guerrero 
Presidente Junta Directiva de 
FEDEP A L'>! A 

Bogotá, junio 2 de 1989 

Doctor 
GABRIEL ROSAS VEGA 
~1inistr() de Agricultura 
E. S. D, 

Sefi.ol' .\'1inistro: 

.:\0:-' rcfenmos a nuestra comuni
cación dí'l pasado 26 de ma:,:/ü 
para mformurle que, como pre-

sentíamos, de la reunión que 
conforme a lo previsto se efectuó 
el miércoles 31 de mayo centre los 
comisionados de Analja y Fede
palma no resultó acuerdo alguno 
que conduzca a la absorción por. 
la industria jabonera siquiera de 
una parte de los excedentes de 
aceite de palma africana. 

Como el señor Ministro supon
drá, en esta última semana la 
delicada situación que atraviesan 
los paJmicultores se ha agravado, 
pues la industria de aceites y gra
sas comestibles, de otra parte. 
sólo ofrece recibir a los produc
tores el aceite de paJma a precios 
considerablemente Ínferiores a 
los del año pasado, 

Reiteramos entonces, señor Mi
nistro, la preocupación que ex~ 

presamas a usted en nuestra co
municación arriba citada y le soli-. 
citamos en nombre de los palmi
cultores del país RU decisiva inter
vención para qUf>, mediante los 
mecanismos que la ley ha otorga-
do a ese Ministerio, se protejan 
los intereses de un sector agrícola 
que como es bien conocido ha 
cont.ribuido decísivamen te al de
sarrollo de amplias zonas, hasta 
ayer marginadas, garantizando 
trahajo estable a numerosos co
lombianos y sustituyendo impor
tacione;~ que sjgnificahan grandes 
progac:íones de divisas al país. 

Sahremos agradecerle conceder
nos una audiencia para el próxi
mo martE'S 6 de junío a f1n de 
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ampliarle esta información y rei
terarle personalmente nuestra 
petición de una pronta intelV'en
ciún del i'v1inisterio, dado lo in
fructuoso de nuestras gestiones 
encaminadas a procurar fórmulas 
de concertación con el sector in
dustrial. 

Del señor Ministro, 
Atentamente, 

Carlos Murgas Guerrero 
Presidente Junta Directiva 
FEDEPALMA 

Bogotá, Junio 22 de 1989 

• 
Señor doctor 
GABRIEL ROSAS VEGA 
Ministro de Agricultura 
E. S. D. 

Señor Ministro: 

En nombre de la Junta Directiva 
de FEDEP ALMA Y en el mío 
propio quiero manifestarle nues
tros agradecinlielTlos por haber 
aceptado la invitación a clausurar 
el XVI Congreso J\;acional de 
Cultivadores de Palma Africana 
en la ciudad de Barranquilla, el 
pasado 16 de Junio. Deseamos 
también felicitarlo por su inter
vención, donde hizo importantes 
planteamientos sobre la política 

• 
agropecuaria de la actual admi
nistración, y agradecerle las ma
nifestaciones de apoyo que tuvo 
para el sector palmicultor. 

El pasado 13 de Junio, previo a 
nuestro Congreso, asistimos a 
una reunión en su despacho con 
los representantes de la industría 
de aceites y grasas comestibles y 
de los jaboneros, donde usted 
pudo constatar nuevamente la 
falt.a de voluntad del sector in
dustrial de concertar una solu
ción para el grave problema que 
afronta el sector productor de 
aceite de palma. Desde entonces 
la situación ha enlpeorado y üen
de a deteriorarse aún más. Por lo 
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Mini'iterio dt' Agricultura 

RESOLUCION No. 0429 
(11 .Jul. 1989) 

POr- la,Cúal se dictan algunas disp()siciones para lá impüri-adón y exportación de 
J~:aiiado ma:yor,y menor, de SllS productos y subproductos 

EL:vl1l\~ISTRO DE AGIUCLT/fURA, en usq, de su,s atribuciones legale~ y en f'spe,
c{ál ,dé 1<15 que le- c,oÍlfiere el Decret(}~Lt'y 501 de J 989, Y 

C O K S r DE R A N DO: 

Que, de acuerdo coti 'el Decreto-Ley 
501de198'9,'es fun{'ión deJ Minigu~rt~ 
dp'Agr¡cultúra' ,fijár:los cupos globaie~ 
d,é' importa(;iúá ,)' exportación' de pro. 
duetos e Insumos agropeeuarios. 

Qué' es 'd,eber',deL MiilistexiQ de Agricul. 
tura \',elai por 'él m~iuramie-nt\.Ygénéti
co de :la ganadería ,nacional. así tomo 
asegurar' ,un' ildecu,ado :1f)-astécimjento 
de l'ltotluétos :,(suhptodm',{os -dC'> origen 
pécuatio. 

Que, él ,Ministe'rio de',' Agrieultll-ra exp~,~ 
di6- Jas, ,Reso1ueibne-5- 0731 del -·1 ,de 

Noviembre de 1988 y 0027 J~I 24 de 
En'2ro ue 19'8'9. medhmLe la;' cuales,se 
reglamentaron las importaciones y' px'· 
pOtt3étones de ganado mayor y menor, 
así como de productos)' ,subproducto,s 
-de,urigen pecuario. 

Que el Instituto Co)ombi,ano de Ct)
me-relo ExtE'rior 11\COMEX. condicio
nara ta aprobadón df' las lkencias de 
importación de ganado bm;ü¡o y de 
subproduct()s ,de esta'especie a los Gll,:' 
pos que Perlódkamente fije el Ministe
rio de Agl,"lcuLtura, 

RESUELVE: 

ARTICULO, PRIMERO.-La Dirección 
8üperiur del 

MÚüstBrio de Agricultura s€halará pe, 
~i()dic~m~n~tf' los CUpOf; gl9bale:sdt: im~ 
pottacióu' de :I?;anado bovi)l.o, teniendo 
en ,cuenta'la c¡,últídad y',calídad de los 
m'isffios, con ·'el, fin' de-,regular, COJ1ser· 

:iar' y me10rar el material J~enético de la 
ganadería bovina n.aeion~1. 

ARTICULO SEGC~DO.- La DirN:ción 
Supf'rio,r del 

Minisw'rio ,de ~l\g.ríeíütLlra establecerá 
petiódl,Canl,<:nteJás' cantidades a impór
tar, de su bproductos' ,de origen 'oovino 
,~Ú)no harinas de carne, sangre" hueso, 
$ebos' desnaturalizados y grasas ,de des· 
pf;'rdido 'c-on destino a la ,produecíón 
,d,e)~b()nf'-s, con ('1 fin de g'3fantizar un 
adecuado, abastecimíenJo del mercado 
üác10úaL 

ARTICULO TERCERO.· El otorga-
mientQ por 

p'art~",dcl JnstHuto, ColQmbiano de Co
mercio, ExteríoT, INGOMEX, ,de, Iice-n
~ias de- importadón"de ganado bovino 
9ári 'fines 'dé- méjoralI1íent.ü genético, 

<le subproduetos de- orig'en povino 
como harinas- de- carne. sangre, tmt'so, 
s~bos desnaturalizados y grasas de, des
perdicio con dt:ostIrH), a ta producci6n 

'de jabon~s, que-dará sujeto a la imp(Jsi~' 
ción, de un'visto bueno en cada}:egistro 
p'or 1'a' D-lrección Supe-rJór deJ}¡nniste,~ 
tio de Agricultura. 

ART1CULQ CUARTO.- Las licencias 
de exp-orta

cjún' de ,ganado mayor y R1ellóT"de sus 
productos Y' SUbproductos no requié+ 
ren aprobaciún de la Dirección Supe"
rinr del Mini:SL~rio dE' AgricuHura para 
su trámite ante' el INCOMEX. 

ARTIC¡TLO QUIl'\TO.- La presente 
11esolución ri

¡fe a partir de la fecha de sU publica. 
ción y deroga l-as Resoluciones l':o-::., 
0731 del 4 de Noviembre de 1988 y 
0027 del 21 de 8nero de 1989. 

COYlGNIQUESK PUBLIQCESE y 
ClJMPLASE. 
Dada ,en Bogotá, D.E .. ,á 11 de,Julío de-
1989. 

El ,Ministro d~ Agricúítura, 

(XAERIBL.RO$AS VEGA 

El Secretario General {E), 

MARIO TRuJILLQHERNANDEZ 
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tanto, queremos reiterarle la ur
gf'ncia de su decidida intervpt1-
ciún y clp las medidas del Gobier
no que garanticen la absorción 
df'l excedente de aceite de palma 
que se está presentando. 

Consideramos que mientras sub
sista matí.'ria prima nacional sin 
ahsorber. result.a conducente sus
pender todas las importaciones 
di-' sebo y de aecHes y grasas co
mestibles. A la crecient.e produc
ción de aceite de palma se suman 
ahora las buenas perspectivas de 
la producción de soya anunciadas 
por su despacho, lo cual hace su
poner que el sector industrial 
debe rpcibir un mensaje sobre la 
necesidad de que ellos interven
gan de una manera decidida en la 
demanda de la materia prima dis
ponible de producción nacional. 

Del Sei10r Ministro, 

Jens :'vlesa Dishington 
Director Ejecutivo 
FEDEPALMA 

Bogotá, junio 7 de 1989 

Señor Don 
HEL;VIUT BICKEt\BACH PLATA 
Geren te General 
Instituto de Mercadeo 
Agropecuario 
IDE:'vIA 
Ciudad. 

Apreciado Sei10r Bickenbach: 

DW'ante los últimos meses Jos 
cultivadores de palma africana en 
Colornhia han vivido una difícil 
situación con el mercadeo df> su 
producto, aparentemente ocasio
nada por un exceso de produc
ción de aceite. Desde el segundo 
semestre del año anterior FEDE
PAL!'vIA había pronosticado que 
esta situación se iha a presentar y 
así se le hizo saber al .\1inisterlo 
de Agricultura y a los ,\'hembras 
del CO.\'PES. Sínemhargo, algu
nas c·ntidades del Gobierno no 
compartían esa posición, lo cual 

condujo a que las proyecciones 
oficiales de producción, que en 
ese entonces se dieron, no refleja~ 
ran la realidad que hoy vive el 
país en materia de suministro de 
aceites. 

Anteriormente hemos tenido la 
oportunidad de exponerle la pro
blemática que viene (,-quejando al 
sector palmero. Por lo tanto, 
dado que conocemos su compro
miso para buscarle una solución 
a esa situación. Ir reiteramos la 
necesidad de que el IDEMA, 
t'ompre y distribuya aceite de 
palma en sus despensas en iodo 
el país. 

Como usted bien sabe, el sumi
nistro de aceites en Colombia 
está compuesto t.anto por aceites 
líquidos como por aceites sóli
dos. Las condiciones de precio 
de estos dos productos son bas
tante diferentes, por lo que con
sideramos que los aceiies líqui
dos, de mayor precio, deben 
orientarse al consumo de la po
blación con un poder adquisitivo 
más alto, mientras que los aceites 
sólidos, de menor cost.o, debe-

I rían atender las necesidades de 
consumo de las c:lases populares. 
Un programa de esta naturaleza 
favorecería la política del Go
bierno de abaratar la canasta de 
alimentos de la población colom
biana. De otro lado, ésto tam bién 
t'oadyuvaría a la absorción de 
una materia prima de producción 
1000 /0 nacional. Como el Plan de 
Economía Social del actual Go
bierno, dentro de su estrategia de 
erradicación de la pohreúl abso
luta, contempla el Programa de 
Bienes Básicos Ji Genéricos del 
Hogar, consideramos que el acei
te de palma sólido debe ser un 
producto a contemplarse dentro 
de las acciones que actualmenie 
se están realizando en ese cam po. 
rOl' lo anterior. lfe solicitamos al 
IfJEl\L;\ una acción inmediata 
comprando y distrihuy(~ndo acei
te de palma sólido a través de sus 
diferentr;s canales de venta en 
todo el pa ís. 

De otro lado, tamhién le solicita
mos al IDEMA servir de interme
diario para canalizar las exporta
ciones de los excedentes de pal
ma que se puedan presentar. pues 
consideramos que es la única en
tidad que lo puede hacer en las 
actuales circunst.ancias. 

Espermas que usted comparta las 
apreciaciones mencionadas y en
cuentre la forma más expedita 
para atender la solicitud urgente 
que le formulamos. 

Con sentimient.o de considera
ción y aprecio, 

JENS MESA DISHINGTON 
Director Ejecutivo 

Copia: DI. Gabriel Rosas Vega 
Ministerio de Agricultura 

Bogotá, Julio 12 - 1989 

Doctor 
RODRIGO ROMERO 
Presidente Junta Directiva 
COLDEACEITES 
Bogolá. 

Doctor Romero: 

e 

De acuerdo a recientes conversa
ciones entre pI Ministerio de 
Agricultura, el IDEMA y la In
dustria de Grasas y Aceites se 
acordó incorporar produt't.os de
rivados de la palma africana a la 
línea de bienes que distribuye ele 
IDE:VIA. 

Queremos manifestarle nuestro 
interés de llegar a un at'uerdo con 
las Industrias de Grasas y Aceites 
en el sent.ido de establpt'er conve
nios de proceso según los cuales 
el ID¡';:VIA enlregaría aceile cru
do de soya a las fábricas para su 
mezcla con aceite de palma, refi
nación y empaque. El IDEMA 
distribuiría pstp aceite a través de 
sus puntos de venta )' programas 
sociales. 

Estamos vivamente interesados 
en recihir ofertas concretas sü hre 
estas mezclas de acpites. 

Jul.Q 15 de 1989 



'. Con igual propósito, el IDEMA 
desea incorporar a su linea de 
productos grasas sólidas para dis
tribución en sus canales detallis~ 
tas y en consecuencia agradece 
que se le envíen propuestas con
cretas. 

Cordialmente) 

HELMUT BICKE~BACH PLATA 
Gerente General 
IDEl\lA 

Bogotá, Julio 12 - 1989 

Doctor 
CARLOS LLERAS DE LA 
FUENTE 
Presidente, FECOLGRASAS 
Bogotá, 

• Doctor Lleras: 

De acuerdo a fpcientes conversa
CIOnes ent.re el Ministerio de 
Agricultura, ellDE1vlA y la Indus
tria de Grasas y Accjt,ps se acordó 
incorporar productos derivados 

de la palma africana a la línea de 
bienes que distribuye el IDEM:\, 

Queremos manifestarle mwstro 
interés de llegar a un acuerdo con 
las industrias de Aceites .y Grasas 
en el sentido dE' establecer conve
nios de proceso según los cuales 
el IDK~vlA entregada aceite eru
do de soya a las fábricas paTa su 
mezcla con aceite de palma, refi· 
nación y empaque, El IDEMA 
distribuiría f'stc aceite a través dE' 
sus puntos de venta y programas 
sociales, 

Estu.lTIOS vivamf'nte interesados 
E'n recibir Or(~rt-as concretas sobre 
l'stas mezclas de aceites, 

Con igual propósito, el IDE:VIA 
desea incorporar a su línea de 
productos grasas sólidas para dis
tribución en sus canales detallis~ 
tas y en consecuencia agradece 
que sp le envíen propuestas con~ 
cretas. 

Cordialmenh? , 

IIEL1!UT BJCKE1\BACH PLATA 
Gerente General 
lDE'VIA 

Bogotá, ,Julio ]7,89 

Doctor 
JE:'\S MESA DISm?\GTO?\ 
J)jn-'ctor Ejecutivo 
FEDEPAL11A 
Bogotá. 

Fin adelantar campaña promo
ción zonas n1arginadas población 
coma lDEMA requiere industrias 
interesadas presenten oferta acei
te,,, sólidos y semisólidos de los 
exeedentes punto Indicar compo
nl~nt.es producto coma precios 
coma presentacÍón coma empa
que coma sitio entrega punto 
Enviar muestra fin efectuar anali
sis calidad corn~spondü:nt.e punto 

Luis Eduardo Quintero 
Subgerente Comercial 
IDEMA 

Semillas oleaginosas, 
aceites y harinas oleaginosas 11 

• Tras el significativo crecimiento 
de 1988, para 1989 se prevee una 
disminución marginal de la pro
ducción mundial de grasas y acei
tes, que seria del 50 /0 en el caso 
de las harinas olE'aginosas. Varias 
de las cosechas recogidas a finales 
de 1988, en gran parte para su 
consumo en 1989, fueron esca
sas: en los Estados Unidos graves 
sequías redujeron las cosechas de 
soya y de girasol; ['n China, las 

1/ Bélsado en l.'; f".'Jlt'dcdm ,,{lbl-e 1,1 $1¡U8· 

ci6n del 'nerci1do \, pe spectlvCi$ ,"reetua" 

da en la 22a. l-elJl1ión dl~1 (;1 UrJO Intel ~JU
berr);lrnent,lJ 50lJl'-) Selnill,ls OlcC1C:lnosil~ 
,Aceites i' GrilSi!~ :20-23 de 'l1dl'lO de 
1989i. 

El PQunlculto, No. 210 

cosechas fueron malas por el mal 
tiempo, y en la CEE disminuyó 
la producción de semillas oleagi
nosas, Sin embargo, se prevé 
una considerable mejora en los 
paises en desarrollo, en particular 
una cosecha más abundante de 
soya en el Brasil~ la expansión de 
los aceites láuricos y de palma y 
un not.able aurnt'nto de las cose
chas en la India, donde se alcan
zarán cifras in precpdpntes. 

Se calcula que en 1989 las dispo
nibilidades mundiales exporta
bles procedentes de la produe, 
ción actual (en el supuesto de 
que no varien [as existencias ni 

los precios) bajarán, respeeto a 
las exportaciones efectivas dp 
1988, el 6°fo en el caso de las 
grasas y aceites y un 17,?/o en el 
de las harinas oleaginosas. Estas 
reducciones se concentran princi
palmente en los sectores de la 
soya y del girasol de los Estados 
Unidos, donde el impacto de la 
sequía sobre las cosechas fue es
pecialmente grave, ~o obstante, 
en los Estados Unidos existen 
bastantes posibilidades de com
pletar las disponibilidades expor, 
tables de la nueva cosecha redu
ciendo las existencias procf'dE'n
tes de cosechas anteriores. Tam
bién en Europa occidental han 
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